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par diez añas par

» UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER AGLOMERADOS. DE PARTICULAS Q POLVO 

DE. CRISTAL O VIDRIO ,EORMAl IDO TABLETAS , BLOQUES O RECIPIENTES PORO­

SOS PARA SU UTILIZACIÓN COMO FILTROS" a favor de. Don José M&. Ca­

sado Rodriguen y Don. Luis Posas Melero^residentes en Madrid.

*

« M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente memoria tiene per objeto e l garantir en España y 

sus dominios,.la explotación exclusiva de un procedimiento para ob­

tener aglomerados de particulas, a polvo de c r is ta l o v idrio  * taiman- 

do tabletas * bloquea c recip ientes porosos para su u t iliz a c ió n  come- 
5- f i l t r o s  para agua y otros liq u id a s .

En España se conocen, y practican, in fin ito s  procedimientos para 

obtener aglomerados porosos destinados a filtros ,com o los de arci­

l la  ,  carbón,, arena fina  y otros,pero hasta la  fecha es desconocida la 

fabricación  de aglomerados o bloques porosos de partículas o polvo 

10. de c r is ta l  o v id r io , destinados al f i ltr a d o  de liq u id es , cuyo proce­

dimiento y fabricación  tan solo se conoce en Gena ( Alemania).

Visto el gran resultado y ventajas que reportarín la  u t i liz a ­

ción  en España de los f i l t r o s  o aglomerados porosos de polvo o par­

tícu la s  de c r is ta l o vidrio,hemos decidido introducir en nuestro 

15. país la  fabricación  de. los  mismos,seguros de acertar con una ne­

cesidad o exigencia de nuestro mercado.,cada dia mas importante,a. 

cuy o f in  solicitam os la  patente de introducción  que. motiva la  pre— 

s ent e memoria .

Una vez obtenidas las partículas o polvo de c r is ta l  por cual— 

20. quiera da los medios conocidos,se disponen en un c r is o l  de la f o r -
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ma que se desee obtener el agíamerado; se introduce en el horno pa­

ra someterlo a una temperatura de unos 1000 % aproximadamente,te­

niendo en cuenta la  mayor o menor fa cilida d  de fusión  del v idrio  o 

c r is ta l  empleado en la  operación* El c r is o l  asi preparado,debe te ­

nerse en el homo e l tiempo necesario para obtener una aglomeración 

perfecta  de dichas partícu las o polvo sin que lleguen, a la  fusión, 

pues en ta l caso se obtendrían bloques compactos o macizos de c r is ­

ta l*  Es decir  que no servirían  al objeto a que se destinan por ca­

recer de los poros necesarios para el filtra d o*

Mientras mas f in o  sea al polvo o las partículas empleadas en 

la  operación,mas compactos seraii lo s  poros del aglomerado obtenido, 

y por tanto mas perfecto ,aunque. mas lento., sera e l  f i ltra d o  de los  

liqu ides que se sometan*

Los mencionados aglomerados, se. podran obtener de cualquier for ­

ma, taJ^año y co lo r id o , sin que por la  concurrencia de dichas varian­

tes se desvirtúe la  esencialidad de. la patente, so lic itad a *

N O T A

La descrita  patente de introducción recaerá pues,sobre las s i ­

guientes reiv ind icaciones!
1&*— Sobre un procedimiento para obtener aglomerados porosos de 

partícu las o polvo de c r is ta l  o v idria ,de cualquiera color,form a y 

tamaño,.consistente, esencialmente en someter dichas materias, dentro 

doe un c r is o l  a una temperatura aproximada de 1000%,,según la  cu a li­

dad mas o menos fu sib le  del c r is ta l  o v idrio  empleado,al objeto de 

conseguir una aglomeración de dichas materias sin  llega r  a la fu ­

sión*
2&*- “UN PROCEDIMIENTO PALA OBTENER AG-OMERADOS DE PARTI CUT­

ÍAS 0 POLVO DE CRISTA-, 0 VIDRIO, FORMANDO TABLETAS,BLOQUES 0 RECI­

PIENTES POROSOS,PARA SU' UTILIZACIÓN GOMO FILEROS*

Todo ta i y como queda descrito y reivindicado
Madrid 27 de Julia jie  1*932.
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